
INDISPENSABLE PRESENTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 

a) Copia compulsada del DNI o NIE. 

b) Certificación oficial que acredite el nivel de estudios superado. 

c) Copia compulsada del diploma o diplomas que acrediten la superación del 

interesado del itinerario formativo correspondiente o, en su defecto, 

certificación en el mismo sentido del Servicio periférico de la Consejería de 

Empleo y Economía. En el caso de módulos superados en el ámbito 

educativo, certificación del centro educativo indicando los módulos 

superados con sus correspondientes unidades de competencia. 


